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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... 1$ pesetee.
Semestre ..................................... , !• —
Anaal .............................. •............ 61 —

Lee euscripciones ee eolicitirán de 5# D«'»»cWe 4«l 
Heger Pigwat«m, calle Pi<natelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verifitordn en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loa números que se redamen después de transen 
rridoa cwotro días desde su publicación sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a 5® céntimos loe dd 
alo corriente; 1'75 pías., loa del alo anterior, y da 
stros a0oc, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupa cada anua* 
• documento que se inserte, l's® pesetas. Al origiati 
tcompafiará un eeilo móvil de UNA peseta per cada 
inserción. __

Los derechos de publicación de números ai triar 
dinarios y suplementos serán convencionales de asesr- 
do con la entidad o particular que lo interesa.

Los anuncios obligados al pago, sd/e m íeierterM 
Arruto abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Kxcmo. Sr. Cofcer- 
nador, por oficio, exceptuándose, según está freí» 
nido, lae de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bol xt im respectivo como comprobante, siendo * 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee solicitará en el olcio de remisión <W 
original, loa Centros oficiales.

El Bol bt im Oriciat se hatta de venta * 11 I» 
prenta del Hogar PigeateBi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
P1MIÓDIC0 68. PUBLICA TODOS ?S DÍAS. EXCEPTO L01 DOMINGO»

inmediatamente que ios señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
■oLiTÍa Of icial , dispondrán que se fije un, ejemplar en, el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretario* cuidarán, bajo eu más estrecha responsabili- 
lid, de conservar ios números de este Bdtrr'x, coleccmnadon orde
nadamente para eu encuadernación, que deberá veribcarsc al final 
da cada semestre.

Las leyee obligan en la Península, lelas adyacente*, Canarias y I» 
.r-torio* de Africa eujetos a la legislación peninsular, a loe veta»! 
étin de ec vrrmuigrción, si en das no m dispusiese etra saca. (Qt- 
digo civil). .

AU disposiciones del Gobierne eon obligatortis para ¡a espita! Si 
proviucia deade que se publican oficialmente en ela, y desde suatn 
¿i!se después para loe demás pueblos de la misma provineia. (Ley W 

je noviembre de 1117). t

JEFATURA DEL ESTADO

, LKY

Reforma de la Ley de Responsabilidades' Políticas
(Concluiión: Véase B. O. núm, 60)

La Sala Segunda estará encargada es'pelcial- 
mente de conocer ele los recursos de rehriisón con
tra fallos d(e| ¡Tíos organlismíos aintieribres ai los1 
icrteados por la referidla Ley, sán perjuicio de co
nocer tamlbiién de todo-s aquellos recursos dh al
zada ique el Presidiente del Tribunal Le steñale, 
mediante el turno o la iprolporción que determine.

El Presidente del Tribunal potiirá,, cuando lo 
iesti¡m|e oportuno^ prelsidlir talmbién las sesiones 
dle la Sala Segunda-, bien simultaneándolo con 
la,s de la Primera o bien sustituyéndole en ésta 
en tales casos el Vicepresidente y plasandlo en,- 
tonceis a 1a Segunda di suplentle del Vicepresi- 
dientie.

Los Vocaíes suplentes 'del Tribunal Nacibnal 
ten’drán^ mientras actúen (en esta forma, las mis- 
m¡as atribudonesi y percibirán igual retribución 
que los propietarios.

Artlciio 13( EJ Tribunal Nacibnal de Rle'si- 
ponsabilidades Políticas podrá agravar, nediucir, 
imponer otras nuevas o dejar sin elfeicto las san- 
cíones de que cion'otzca por virtud d|e recurso die 
revisflón o de alzada.

También poldlrá ten los casos en que medlic con
dena de la jurisdicción militar, y no obstante lio 
dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo de 
la Ley de 9 dle febrero de 1939, imponer otras san- 
cibin'els de las comprendidas en los grupos' l.° y 
2.° dle] artículo 8.° tile la propia Ley, cuando- él 

in'culpado, por (aplicadilón de la'sí dispcsicíones' so
bre revisión de penas o eni general '.sobre liber
tad anticipadái, disfrutle de esta situación y se 
Conisi'diene conveniente, |en razón de sus antece
dentes políticos, adioptar alguna dle aquellais' me
didas rectrictivas de su actividad o dé su resi
dencia.

Artículo 14. El Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas, en caisos' muy excepciona
les, podrá aidmitir los recursos dle revisión- y rile 
alzada prescntadois fuera de plazo pbr o en nom
bre de inculpados resiidenteis- fulera de Españai, 
cuando, por las difitiultadels 'dé comunicación ex
terior, estime plenamente justificada la imposi
bilidad dle presentiarlos en pla®ol, apreciando a su 
líbre arbitrio Ta prlueba aptortada y pudStendb 
acordar, para mejqr proiveer, las aimpiiadones de 
ella que estime oportunas.

Artículo- 15. El Tribunali Nacional de Retspon- 
sabilidíadCsi Políticas podrá dictar a los Presiden
tes dle las Audiencias las inslrucciolne^ y normas 
genieralleisí ya sustantiva'», yn ide procedí miento, 
que estime pertinentes para eli mejor desempeño 
de su misión en esta materia1.

_ Idéntica misión tendrá el d¡el Tribunal 
Supremo en lo que atañe a iá intervención del 
Miníslterio fi'sqal em los expedientes de responsa
bilidades poOlíticas.

En cumpílimiento 'de ibis servicios de esta ma
teria será conisitieradio Idi^ carácter preferente 
por los organismols encargatibs dle ellos, y al 
efecto idle que queden terminados con ia mayor 
rapidez posible propondrán a la Superioridad los 
medi-ois que su celó les sugiera para conseguirlo.

Artículo 16. Se Suprime la Jefatura Superior



7

430 BOLETIN OFICIAL

Adm:mstrafiya de Responsabilidades Políticas, 
pasandó a depenldler las funciones atribuidas a 
ella de lols centros y organismnos que a continua- 
ciór' ge expresan: ,

P'rimera'. Todas Jas rdferíent'es a inventario, 
investigación, ocupación, administraciión, cesión, 
enajenación y gravamen de bienes pertenecientes 
a las entidades, agrupaciones' y partidos decía-*' 
rados fuera de la Ley, a que ¡sle refieren los 
apartadlos a), b), c) y d) dM artículo 23 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en cuanto no Cstán' 
modificada» por otras 'posteriores que hagan 
atribución de tales bienes a organizaciones dis
tintas del Estado, serán ejercidas en lo sucesivo 
por el Ministerio de Hacienda. a través de líT 
Dirección General dle Propiedades en lo central, 
y de las Delegaciones de Hacienda y Adimini> 
traciones de Propiedadle<s en lo provinlciail.

Segunda. La facultad de ordenar la venta de 
bienes lembargadbs a particulares que no hubie^- 
•seni hecho díeictivals las sanciones económicas 
impuestas a que hace referencia el mismo apar
tado d) del artículo 23 antes citado correspon
derá en adelante a Ids Presidentes1 d¡e las Au
diencias' Territoriales respectivas y de la's Salas 
especiales de las provinciales de Bilbao, Málaga 
y Cádiz, los cuales podrán solicitar dH Ministe
rio de Hacienda, por conducto del de Justicia, 
en los Pasos en' qule su •excepcional importancia 
o las condiciones especiales del mercado Ib acon- 
siejen, las instrucciones a qué el propio precepto 
alude. । l '

Tercera. A lag mismas Audiencias dorre'spon- 
derá evacuar las consultas de los Juzgados a que" 
se Defiere /el apartado h) del citado artícuBio.

Y a la Presidencia del Tribunal Nlacidnal las 
que aquéllas formulen.

Cuarta. La facultad dé petición de datos?, an
tecedentes y documentos indicada én el aparta
do c) incumbirá a 1os respectivos organismos 
a los que pasen las funciones para los que ellos 
sean precisos. ,

Quinta. Todo To ilativo a la “Cuenta espe
cial” a que aluden los artículos 67 y 23. apar
tado f), de la Ley mencionada, y que regula la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 20 dle abril 
de 1939, pasará a depender de este Ministerio, en 
lo que no le estuviere ya exprés ¿mente atribui
do, entendiéndose que es a la Intervención Gene
ral de la Adm:nistración Idél Estado a la que 
tienen que dirigirse los organismos sucesores de. 
aqluellos a los que la Ley imponga lá obligación1 
de comunicar a la suprimda Jefatura Superior 
Administrativa cuanto con dicha cuenta sie re- 
laai'ona.

Sexta. El Registro Central de Responsables 
Políticos dependerá en lo sucesivo del Ministerio 
de Justida como una Sección especial del Re
gistro Genera! de Antecedenteis P/enalés, a la que 
incumb rá expedir las certificacionés pertinentes 
o contestar las peticiones de antecedentes de 
esta clase que hayan de cursarse a líos centros 
y organismos óficiales.

Séptima. La liberación y dévoilución de cré
ditos intervenidos, que al suprimirse la Comisión 
Central y las provinciales de llficautaciones atri
buyó a la Jefatura Superibr Administrativa Ha 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 11 de 
noviembre de 1939, continuará llevándose como 

hasta aquí por la Sección «especial de ello encar
gada, que dependlerá en lo suqesivo de la Pre'- 
sidencia del Tribunal Nacional! dé Responsabili
dades Políticais, pu/diendo el Presidente dellegar 
la firma y despacho de estos asuntos en el Vbcal 
o Jefe de Sécción dlel Trilbunlal ique c¿írign(e.

En lo sucesivo1, todas la's obtiigaKiones que la 
Ley de 9 de febrero de 1939 u otras disposiciones 
posteriores impongan a los dHerentes organis
mos a que en ellas se hace referencia con re
lación a la Jefatura Superibr Administrativa, ha
brán ide Cumplirlas en cuanto isean pertinentes, 
Ibs que de ellos subsistan y los que los' sustitu
yan' don arreglo' a la presente con respecto a Pos 
que, por virtud de las reglas anteriores, hayan 
de ejercer en adélante las funciones de que se 
tratje.

De todlas las adjudicaciolne® definitivas de bie
nes inmuebles aíl Elstadb se dará cuenta a la Di- 
redeión General de Proplúedhdés; y de las de biet 
nes muebles, a la Deil-eigación de Hacienda res
pectiva, que dlará las instrudcionieis pertinentes 
para la forma de hacerse cargo de ellos o de 
proceder a su venta, según la’s que reciba de 
Ih expresada Dirección.

Artículo 17. El requisito exigid'oi hoy para le. 
legalización- de Pos poderes otorgados en el ex
tranjero de que -di Tribunali Nacional do Res
ponsabilidades Políticás, con vista dé sus ante
cedente si, la autorice previamente^ se fcumpllrá 
en lo sucesivo mediante certificación expedida 
por el Registro Central de Responsables Polí
ticos que habrán de acompañar quiene's presenu 
ten el documento la legalizar, si estuviese otor
gado por personas individuales; entendiéndose 
que si la oertificacilón ds negativa podrá sin más 
trámites procederá a la legalización, a menos 
que mediasen circunstancias especiales que acon
sejasen antes ponerlo en conocimiento del Pre
sidente dél Tribunal Nacional por sí la conside
rase improcedente, y si la certificación fuese 
afirmativa habrá de preceder autorización de la 
Presidencia dell mismo Trbuna!, pudéndo ésta 
al concederla hacer constar en el documento de 
que se trate las advertencias!, salvedades y limi
taciones que estime pertinentes.

(Continuará)

SECCION TERCERA
*"• ~ ■ 1 ———wm ■■ i n • i i i i e .

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Cédula» pereonalee

Habiendo sufrido error en los precios de las cédulas 
con recargo de soltería, al insertar ayer en este Bo l e 
t ín  Of ic ia , las tarifas del impuesto que en uso de la 
autorización concedida por el .Ministerio de la Gober
nación por Orden-Circular de 17 de enero del año en 
curso ha acordado poner en vigor la Comisión 
Gestora en sesión de 2 délos corrientes, se publican 
nuevamente, debidamente rectificadas.

Lo que para general conocimiento se hace público 
en este Bo l e t ín )f ic ia l .

Zaragoza, 17 de marzo de 1942.—El Presidente, En
rique Giménez Gran.

......................... _________________
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SECCION QUINTA
Núm. 1.140

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Abastecimiento de «arnés

CIRCULAR NUM. 10

Vistas las dificiiftades existentes para el abasteci
miento normal de ganado de abasto con destino al ra
cionamiento, queda reducido, hasta nueva orden, e! 
sacrificio de ganado lanar de abasto en los pueblos de 
1a provincia a un solo día a la semana, que será el 
viernes.

El ganado que se sacrifique como máximo será el 
que corresponda a la ración individual de 100 gramos, 
la cual no podrá ser excedida en ningún caso.

Subsiste la prohibición de sacrificar ganado vacuno 
en todos los pueblos de la provincia.

Los precios máximos para la venta al público, de la 
carne, serán los siguientes:

Lanar adulto
Id joven.

Cabrío adulto
Id joven.

5'^0 pesetas kilo 
5'65 id id
5‘80 id id
5‘80 id id

Serán responsables los señores Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y Transportes del cum
plimiento exacto de esta orden.

Zaragoza, 11 de marzo de 1942.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

♦ « *

Núm. 1.141
Sección: Estadística y Racionamiento

Racionamiento para los pueblos de la provincia 
correspondiente al mes de marzo de 1942

Para el presente mes, el racionamiento a los pue
blos de la provincia será el siguiente:

Aceite.—k razón de medio litro por persona y al 
precio de 2‘10 pías, la ración.

Arroz.—A razón de 100 gramos por persona y al 
precio de 0'20 ptas. la ración.

Azúcar. —k razón de 200 gramos por persona y al 
precio de 0'55 ptas. la ración.

Garbanzos.—A razón de 100 gramos por persona y 
a! precio de 0‘30 ptas. la ración.

Jabón.—A razón de 250 gramos por persona y al 
precio de 0‘70 ptas. la ración, más el 5 por 100 de im
puesto al Estado.

Nota importante. - Estos precios son los señalados 
para la venta al público por ración por los detallistas 
de cada localidad, en los cuales van incluidos todos 
los porcentajes de beneficio de mayorista y detallista, 
debiendo ser incrementados únicamente con los gastos 
mínimos in iisnensables de transporte. Los señores 
Alcaldes, al acusar recibo de haber efectuado este ra
cionamiento, me darán cuenta de tos gastos de trans
porte mínimos indispensables ocasionados, y cantidad 
que ha sido incrementada por este concepto en el pre
cio por ración de los diferentes artículos.

Zaragoza, 13 de marzo de 1942.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

de primer» lesUeel»
Núm. 1 157

JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez ejerciente de pri

mera instancia del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado pende expediente de declaración de herede
ros de D. Miguel Marco Carrascón, natural de Zara
goza, de 22 años, hijo de Jesús y de Josefa, y de estado 
soltero, que falleció en esta ciudad el día 2 de noviem
bre de 1941, sin haber otorgado testamento, en cuyo 
expediente se reclama la heren< ia por sus hermanos 
de doble vínculo Mariano, María, Francisca, Waldo y 
Josefa Marco Carrascón.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que los que se crean con Igual o mejor derecho a la 
herencia comparezcan ante el Juzgado a reclamarla 
dentro del plazo de treinta días, conforme a lo preve
nido en el art. 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Joaquín Gimeno.—El Secretario, 
Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.159

«Electro-Harinera de Cinco Villas», S. A.
Ejea de loe Caballeree

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebrará el día 31 de 
los corrientes y hora de las once, en las oficinas de la 
Sociedad, conforme a lo que previenen los Estatutos 
de la misma.

Son asuntos a tratar: Las cuentas y balance general 
del año 1941; lectura de la memoria del Consejo de 
Administración referente a los negocios, y situación 
económica de la Sociedad.

Ejea de lus Caballeros, 12 de marzo de 1942.—El 
Presidente, Clemente Hernández.

Núm. 1.160
Sociedad Anónima «Heraldo de Aragón»

Comunica a sus accionistas que desde el día 17 de 
marzo de 1942 se pagará en la Caja del Banco Arago
nés de Crédito el dividendo activo correspondiente al 
ejercicio social de 1941, acordado en la Junta general 
de accionistas reglamentaria. El pago será contra el 
cupón número 34 de las acciones en circulación.

Puede efectuarse también el cobro en la Caja de la 
Sociedad (Paseo de la -Independencia, 29) todos los 
días laborables, a las horas habilitadas para el despa
cho del público.

Caducarán todos los cupones que existan pendientes 
de pago de ejercicios anteriores y que no se cobren en 
el actual. .

Zaragoza, 14 'de marzo de 1942.—Por acuerdo de 
Consejo de Administración: El Consejero Secretario 
Luis Bruned Marco.
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